
Expediente: 3770/23
Carátula: DIRECCION DE RECURSOS HIDRICOS C/ LERA GUSTAVO GILBERTO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30675428081 - DIRECCION DE RECURSOS HIDRICOS, -ACTOR/A
20360498663 - SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE, SEGUROS GENERALES-CITADO/A EN GARANTIA
20360498663 - LERA, GUSTAVO GILBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - ARAOZ, PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3770/23

*H102335552580*
H102335552580

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “DIRECCION DE RECURSOS HIDRICOS c/ LERA GUSTAVO GILBERTO Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 3770/23

PROVEÍDO DE ESCRITO CUMPLO PREVIO - POR: PAZ, MARIANO - 04/06/2025 16:45

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.- Por formulada aclaración. Agréguese. Del pago efectado
por San Cristóbal Sociedad Mutual de Seguros Generales traslado a la parte actora por el término
de cinco días. Traslado incorporado al expediente digital. Art. 187 CPCCT. Notificaciones digitales.
Art. 199 CPCCT.- 3770/23 RPMM

Actuación firmada en fecha 05/06/2025

Certificado digital:
CN=ROMERO PAZ Marta Monica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27182293038

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
16/06/2025 - 07:15:33


